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j$ías la Ucencia 'quCi por enferma, 
9C encuentra disfrutando doña LuU 
■sá Jiméneü Manjón, Auxiliar de prU  
mera clase en la Intervención de 

-̂: Bacienda de Albacete,—Página 1034. 
'Otra ídem id, id. que se cncnenfra 
- disfrutando D, Julio fíuíz Cal/riada, 

Oficial de tercera clase en ¡a Inter^ 
pención Central do Eacionda,—Pci- 
gina 1034,

lliñisterio de Instrucción Pública 
jr Bclias Artea j

órdenes relativas a ascenso de 
D. Rafael Castejón y  Martínez de 
Arim la, Profesor nu/n^rario de la 
Escuela de Y et crinar la de Córdoba. 
Página Í03^.

Ot'ra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la plaza de Profesor 
numerario de Fisiología e Eigiene, 
vacante en ki Escuela de Vcterina'- 
Via de Santiago.—Página 1034.

Otra disponiendo se den los ascetssios 
de escala y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen a 
jcupar en el Escalafón los rnínicros 
gue se indican. — Pág)¡nas 1034 y  

'"%035.
Otra disponiendo que con cargo a las 
< 7 6 pesetas, consignadas cU el ca- 
. pitillo  iS, artíaulo concepto 22,.

del vigeníc presupúcsío de este Mi- 
' nisteino'/§e líbren desde huugo y u  
' justificar tas cantidades que se 7nen-

cionan, a tas Díbliotecás que se íii- 
dica7i.~Paginas -4035 a 1037. -

Ministerio dé FomehtOe ^
Reales órdenes disponiendo que dú

lzante la ausc7una de D. Alfonso 
Scnra, Subsecretario dimisionario 
de este Ministerio y  Director gene
ral de Minas, Metalurgia e Indus
trias Navales, se encargue el Orde
nador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio del despacho do Jos . 
asuntos de la mencionada Subsecre
taría y  Dirección general.—Página

^  Administración Central
G iu c t a  y  J u s t ic ia .— Direcció!! general 
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Anunciando_ que el día del mes 
actual ^arán co7nienzo los ejerci
cios de las opiysiécioncs anunciadas 
a Notarios áeterrairittdqs del terri
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Página 1037.

G o b e r n a c ió n . — Direceíói) general de 
Administracióii.— haber 
sido nombrados D. Ricardo Moi)des 
Montoya y D. Gregorio Rayana Pei
nado Contadores de fondos de los 
Ayuntamientos de MontiUa {Córdo
ba) y  de Alcañiz {Teruel), respec
tivamente.—Pág ina i 037. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecrclaría. 
Anunciando haber quedado consti
tuido en la forma que se indica el 
Tribunal de las oposiciones d la 
plaza de Profesor auxiliar del quin
to grupo, vacante en la Escuela In
dustrial y  de Artes y  Oficios (Te Se- 

■ villa; y lista de los aspirantes ad- 
niUidos y  excluidos a referidas opo- 
sicwiies.^Página  1037. V,: :

Ñomhraiutoi Ñirtud) de) W
D. /erónimo CebülÍQs y Ronet Cate

drático numerario de Anatomía des^ 
: cripfiva y Ernbríologm de ki 

tad de Mediciña de la Ü nii^^ídaS  
de Salo,manca.-.—Página 1030. 

Anunciando haber quedado coY^Itui^ 
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grupo, vacante en la Escuela Indus-.. 
MoJ de Linares; y  lista de los as
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siciones,—Pagina 1038.‘

Dirección general de Primera ense
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pietarios de acuerdo con el Estatu
to vigente y  por, el cuarto turno.-^ 
Página 1038.

Relación de aspirantes a ¡dazas del 
Escalafón del Mar^sterio imeional 
primario Ununcíadas a oposición 
por Real orden de 3 de Junio lílti-  
mo, G a c e t a  del 8 , c¡ue han comple
tado sus expedientes en la forma 
prevnida con posterioridad a la or
den de 1.0 del mes actual. Gaceta 
del 5.—Página 1039,

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranje
ro que desea introducir en España 
el Centro Internacional de Enseñané‘ 
za.—Página 1040.

Instituto Español de Oceanógrafo.—  
Lisia de aspirantes admitidos a las 
oposiciones a la plaza d̂e Ayudante 
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Página lOiO.
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PARTE OFICÍAE

PRESiOEHCIA DEL COÜSEJQ

OE MiiSTROS
S, M. el REY Don ATfótiSO XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y idemás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
■̂un novedad en su im portante salud.

REALES ORDENES
/  limo. Sr.: Visto el expedienté pfo- 
movido por doña Luisa Jiménez Mau- 
ijón, A uxiliar de p rim era  clase en la 

' Intervención de Hacienda de Albace- 
ie, en solicitud de prórroga de licen-: 
cHi por enferma,

S. M. el Rey (q. D. gO, de confor
midad con lo informado por V. I. y 
en v irtud  de Jo que determ ina el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Bep- 
Jiembre de 1918, h a  tenido a bien 
concedérsela por quince días con ábo- 
¡no de medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
, ;su cono c i miento y dem ás e f ec to s, c o n 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Sepíiembre de 1923.

■ . P, p.v
:■ BENITEZ DE Íd/GD •

■^cHar Interventor general de la Ad-. 
m inistración del Estado.'

limo. Sr.: Visto d  expediento pro 
movido por D. Julio Ruiz Cabriada, 
¡Píicial de tercera clase en la Inior^ 
íiyenciéB central de Hacienda, en soli
citud d® prórroga de licencia por en
fermo,
I B. M. el Rey (q. I>. g.), de confor
m idad  con lo informado por Y. I. y 
ién v irtud  de lo que determ ina él a r- 
4ículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, ha tenido a bien con . 
jCedér sela por qui nc e di as con ab o n o 
So‘ medio sueldo.
i De Real orden lo digo á V. I. para 
^u conoeimiénto y denaás efectos, con 
,fievoIiición del expediente. Dios giinr- 
de a V. I. muchos años. Madrid. 6 de 
ÍBepliombre do 1923.

P . D .,

BENITEZ DE LUGO

^onor InLcrventor general do la Ad- 
\ pjirdslracrón del EstadOi

HMmiOBEIHSTREClOffPÜELICA 
y  BELLAS ARTES

READES: ORDENES

lim o . Sr.d Nom brado po r R e a b o r
den de 2 de Ju lio  de 1921 D. R aafel 
Gas te jón  y M artínez de A rizala P ro 
feso r n u m era rio  de la  E scuela  de 
V e te rin a ria  de D órdoba, cargo del 
que se posesiono  el 3 del m ism o 
m es y año, y tra n sc u rrid o  el plazo 
de dos años que prev iene el a r t íc u 
lo 3.° del Real decreto  de 5 de A gos
to de 1920,
. - S. M. el Rey "(q. D. g\T ITa d is -  
J)uesto que desde e l d ía  3 del co
r r ie n te  se le acred ite  el sueldo anual 
de 5.003 pese tas , que" es el que co
rresp o n d e  a la sección 9.*' del es- 
e a  la f ó n  gen era l del P ro feso rad o  de 
D scuelas de V e te rin a ria . >

De Rea! orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás e fec to s. 
Dios guardo a V. 1. m uclios años. 
Madrid. 14 do Ju lio  de 1923.

SALVATELLA

Señr>r, Sc.b.s€CTeta'rio de éste  M inis
terio . ; , . ;

l i m o .  Sr.:-S... M...,ei R ey  (q.  D. g. )  
lia tenido a bien ascender a D. R a
fael C astejón  y M artínez de A rizala, 
Profesor num erario de la Escuela de 
V éterinaria de Córdoba, a la Sección 
8.“ del Profesorado de Escuelas de 
y e te r in a r la , con la an tigüedad  de 4 
del co rrien te  m es y sueldo desde 
el m ism o día de 6.003 p ese ta s  a n u a 
les. ^

De Real orden lo digo a V, T. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años, 
M adrid, 16 de Ju lio  de 192'3.

SALVATELLA

S e ñ o r.S u b secre ta rio  de este G íin is- 
terio .

íi[)io. S r.: S. M. el Rey '' (q. D. g.)' 
ha tenido a  b ien  ascen d er a D. PlU- 
fael Gasiejón y Martínez, de Ariza
la, Profesor: num erario de la Escue
la do V e te rin a ria  dxi Córdoba, a l iiú -  
m éro 26 del, e_scaíafón. genera l del 
P ro feso rdo  de E scue las de V eteri
n a ria , con la  an tigüedad  de 5 del 
co rríon té  luíys’y ’Auéldo'^esdef él m is
mo día de 7.000 p ese ta s  anuales.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  eonocirnieiito y dem ás e.rDp.tos,

Dios guarde  a V. I. m uchos anosV 
I\ 1 a d r i d . 17 de J u 1 i o de 192 3.- i ' •

SALVATELLA

Señor éubi,ecreLcirio de es^m lU nis^  
íe rio .

limo. Sr.: De conformida..! con Id 
dispuesto en el Real decreto de 3 do 
Marzo del año últim o y atendiendo .0  
lo d ictam inado  po r la Com isión p e r
m anen te  del C onsejo.de Instrucción; 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g .)\ h a  ten ídd  
a bien, d isponer que el T rib u n a l 
encargado  de ju z g a r las óposic& r 
n e s a  1 a p l a z a d e P ro  f es o r  n tiiné"- 
ra rio  de F isio log íá  e H igiene, .vá- 
can te  en la E scuela  de Veterínarife; 
de Santiago, quede c o n s titu y o  é frfa  
sigu ien te  fo rm a : ;

P residen te , D. Ju a n  M anuel D íaz 
del V illar, C onsejero  de In s tru cc ió n  
pública.

V ocales: D. Pedro Moyano y M o- 
yano, D. Rafael M artín  Merlo, don 
C risan to  Sáez de la Calzada, D. T o
m ás Rodríguez y González, P ro fe 
sores n u m era rio s  de la. E scu e la  d.  ̂
V e te rin aria  de Zaragoza, Córdoba y 
de León lo s dos ú ltim os, respecCi- 
vam enté. ü

Como :supíentes actuaiA n : D. J u a n  
de C astro  Valero, D. Ju a n  de Días; 
González P iza rro , U. Pedro G onzá
lez y rf.rn án d ez , D. José  SarazS  
M urcia, P ro feso res  n u m era rio s  de  
las E scuelas do V ete rin a ria  tíe Ma-i 
drid, Zai^agoza, S antiago  y Córdoba,), 
respec tivam en te . - ; Tf

De Real orden lo digo á V. I. paraU 
su conocím íontb y  d em ás e fec to s^  
Dios guarde a V. I. m uchos anosq/ 
M adrid, 31 de Ju lio  de 1923. i

■ SALVATELLA'

Señor S u b secre ta rio  de. este M inis^ 
te rio .

lim o. Sr.: Habiendo fallecido a. 
día 15 del ac tu a l el C atedrático  h u -  
m era rio  de G eografía  e H istorial 
del In s titu to  g enera l y 'técnico dé 
A licante, D. Severiano D oporto IJii- 
cilla, ■ L

S. M. el Rey (q. D. g .)  h a  ten íd é  
a b ien  d isponer que se den los as 
censos de escala  reg íam en tá rio s  y, • 
en su consecuencia, que losi C ate- 
d rá tico s  n u m era rio s  D. M anuel Ca-* 
zurro Ruiz, D. Eugenio Aulet Soler, 
P . G. M ínuel Maza Ruiz, D. Agustírfd 
Muñoz Roldán, D. A gustín  Cabrera^ 
Díaz, D. R am ón Gallego G arcía, don:- 
P e ‘R’0  B añ a re s  Caste^^ancct- D, Ni-»:
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cotnedes S farlín  :Licum l)crri y D. Ig -
nació P uig  B ayer, pe rten ec ien les  a 
los Ins ti tu to s  cié 'B arcelona, G e ro - 
iiar M urcia, G ranada, La L aguna, 
B antiago, Jaén , T ig u e ra s  y  G erona 
p ásen  a ocupar en el esca la fón  los 
n úm eros 11, 44, 89, 144, 211, 284, 
•3.73, 4:45 y :512., con la an tigüedad  
de lo  del ac tu a l y sueldo anua l 
desde el m ism o .día de 12.500 pe-, 
se ta s  .eLpriine.ro, 12.000 él segundo, 
Jl.0 .00 el te rcero , 10.000 el cuarto ,
9.000 el quinto. 8.000 el sexto, 7.000 
el séptim o, 6.000 él octavo y 5 000 
el noveno.

De Real orden lo  digo a T. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efecfos. 
Dios guarde a V. 1. m uchos años. 

■■Madrid, 22 ele Agosto de 1923.

Órfon.’ So]:)sccrctario de o l o  b lin is- 
• t.eriio ■ ■

lim o . Sr.':' En el ■expediente de 
?^ue se h a rá  m érito , la Ju n ta  fa c u l
ta t iv a  d e 'A reh iv o s , b ib lio te c a s  y 
M useos ha em itido el sigu ien te  in -  
l o r m e :

“Dos son 1 o s m o m én t o s d i s t i n  - 
to s  que deben co n sid e ra rse  en el 
créd ito  especificado en el cap ítu lo  
L8, a r t íc u lo ' 2 concepto 22 del P re 
supuesto , a sab er: el de l a  d is t r i 
bución  de las To.OO’O p ese ta s  con
signadas en tre  las B ib lio tecas a 
;quienes se declina y él de su in- 
.versión. P or lo m enos en ese orden 
y con esa d is trib u c ió n  los c ita  el 
p recep to  legal a que m ás a rr ib a  so 
alude y  ello obliga a tn te rp ré ta r le  
en fo rm a que a rm on icen  su le tra  y 
éu  espiLitu, m étodo el n iás seguro  
'siem pre p a ra  II eg ar ,a conel u si one s 
'legales y a ce rlad as . La com peten
c ia  de la 'Jun ta  parece  lim itada  al 
p rim ero  de esos m om entos, es de
c ir, al re la tivo  a la m era  d is tr ib u 
c ión  del crédito , toda vez "'que la 
■función de In v e rtir le  ya establece 
'que ha de h acerse  a p ro p u esta  cíe 
los Je fe s  y Ju n ta s  encargados del 
^servicio oficial, según  las n eces id a 
des y la  especialidad  de cada una 
de aque llas B ib lio tecas.

Gon ta l c rite rio  po r n o rte , La in i- 
si'cn p rin c ip a l de- la  Ju n ta  'consis
tirá  en d e te rm in a r cuáles sean  las 
B ib lio tecas oficiales a los efectos 
/que en la ley E conóm ica se ind i?  
;can, y después dé estu d iad as las 
d ife ren te s  clasificaciones que de 
h ila s  puedan  hacerse., isegúp el p u n 
jo  de v is ta  desde el; cuaL  se éonsi^?^ 
d eren , ten iendo  en; cuen ta  L

A) Que snn 'B ib lio tecas o f ic ia - ; 
le s  en su m ás ampíTa acep c ió n  to 
das las de servicio público y  g ra 
tu ita , de c a rá c te r  genera l, que p e r
tenezcan  al E stado  o las in s titu c io 
nes y C orporaciones que de él de
pendan .

B )' Que por fig u rar el créd ito  
en el cap ítu lo  18, dedicado todo él 
a los servicios encom endados al 
Cuerpo facuTT.a.tivo de A rchiveros, 
B ib lio tecario s  y  Arqueólogos., se ve 
m laro que quiere  re fie rirse  exclusi
vam ente a las efectivam ente se rv i-  
da-s p o r .el m ism o; y

C). Que al o rd en ar que Ta in v e r
sión del crédito  se haga a p ro p u es
ta  de los Je fes y de las Ju n ta s , es 
n o t or i o que so n 11 a m a d as a l a  d i s -  
tribución , no sólo las B iblio tecas 
alud idas, en que haya J u n ta s  de 
estab lecim ien to , sino tam bién  aq u e 
llas e.n que las adqu isic iones se h a - 
c en exc 1 u s in- am ente p or el Je fe ,

L a . J'un t a op ina p u e  deb en p  a r t i - 
c ipar del expresado créd ito  las B i- 
b iio tecas serv idas po r el Cuerpo fa 
cu lta tiv a  dC; su sazón, s ig u ie n te s :
; L as a fec tas  a es tab lec im ien tos 
de en señanza  no e lem ental (U niver
sidades, In s tilu to s  g enera íés y fé c -  

-nico.s, E scue las especiales, etc., e t 
cétera.ó

La N acional, las de las Reales 
A cadem ias E spaño la  y de la H islo - 

'r ia  y la de la  Sociedad Económ ica 
M atriten se ; las de los C onsejos de 
E stado  y de las O rdenes .M ilitares; 
las -del A rchivo H istórico  V: xMuseo 
A rqueológico N acional y Museo de 
R eproducciones A rtís ticas .

E n su consecuencia.^y después de 
co n sid e ra r de ten idam ente  la s i tu a 
ción, u tilidad  y necesidades de los 
re fe rid o s -establecim ientcs, según  
el conocim iento  que de ellos tiene, 
ia Ju n ia j p o rru n an im id ad , propone 
la s igu ien te  d is trib u c ió n : - *

B iblio teca N acional, SifiOO' pesé-í 
tas .

B iblio tecas de A lbacete, A licante, 
LAImería, B ilbao, B urgos, Cádiz, Cas
te llón  de la P lana , Córdoba, Coruña, 
G ijón, Huelva, La L aguna, León, 
Logroño, M adrid (C ardenal C isne- 
ro s ) ,  M álaga, M urcia, Palm a de Ma
llo rca, S an tan d er y Toledo, a .750 
p ese tas , 45.000.

Idem  de Avila, B adajoz, C ácéres, 
Ciudad Real, Cuenca, G erona, G ua- 
dala ja ra , H uesca, Jaén , L érida, 
Malión, O fénse, O rihueíá, P on teve
dra, Segovia, Soria, T a rrag o n a , T e
rue l, V itoria y Z aragoza, a 50q pé- 

Asetas, IG.50'0.
Idem  u n iv e rs ita r ia s  de Ba'rcoloA

na, G raiiada, CTviedo, Salamanca'^ 
SantiagQ, Sevilla, V alencia, ^Vállag 
dolid y  Z aragoza, a 2.G0q pesetaé ,| 
18.G00. ;p

Idem  de D erecho, .E arm acfa,, Fí-< 
losofía y L e tra s  eV M edicina de Ma-< 
dn d , y  las de la E scuela  de Arqui-» 
tec tu ra . Real A^cademia de la H isto 
r ia  y Museo A rqueológico NacionaT¿: 
a 2.000 p e se ta s , 14.00-0. f

B iblio tecas de la Real Acadehiiá;. 
E sp añ o la ,'.E scu e la  de VeTeLinariá g 
In d u s tr ia l, la de Id s 'T a n e re s  de la; 
m ism a y  las del C entro de 'E stud io^  
H istóricos, Real B ociedad Económ i-; 
ca M atritense, Consejo de Estado^ 
a .í .OOq pesetas,,. 7.000. “ "i

Idem  -del Real CHífser va torio  
M úsica y  D eclam ación y Colegio déi 
Sordom udos y Ciegos, .a 500 peseA 
tas, 1.000. Ñ

Idem  del 'Arcbi^#3 H istórico  Na-̂ > 
cional, Museo Re Reproducciones^ 
A rtís tic a s  y Consejo de las Orde-i’ 
nes M ilitares, a 1.500 pcséíasL  
4.500.

T otal, p ese tas  75...000.
L as can tidades iúdicaclas se IW  

b ra rá n  d irec tam en te  p o r  q u ie s  co-».' 
r re sp o n d a  a los Je fes  d é la s  
tecas respec tivas, p a ra  su ínv©r»í?!tí 
en la form a de te rm inada  en ef ca-L 
p ítu lo  18, artículo-2.N  concepto 22/ 
del p resu p u es to  de la Sección 7.*, d ^  
cuya ejecución  se im iñ , j  sep'áií] 
tam bién ju stificad as p o r los 
m os funcio n arlo s  an te  la DirecciÓit;j 
genera l de B ellas A rtes, Sección .dé)í 
C ontabilidad del M inisterio , en 
plazo y con los réqúTsitos preveni-ij 
dos en las d isposiciones vigentes.'- 

A sim ism o la J u n ta  acordó propo’̂ ' 
n e r que los lib ros que se acrquiera,^) 
estén  encuadernados, p a ra  evitai?) 
que la escasez de eonsLgñación qú^-' 
tienen  a lg u n as B iblio tecas ímpidanj' 
que las obras adqtiiridaa no puedaií- 
ponerse  m ined iá tam ente  al sérvicid;, 
de los/lectores'.- "

Y ConformañRose S. M. el R e^  
(q. D. g.) con el p re in se rto  dicla=í; 
m en, se ha servido reso lv er com'd^ 
en el m ism o se propone y po r tanV' 
to, que con cargo  a las 75.000 pe>l 
se tas consignadas en el cap ítu lo  i í  
a rtícu lo  .2 .0 , concep to 'F 2  del p re s u í  
puesto  v igente  de este  M inisterio  
lib ren  desdé luego, y*^a ju stífic  
p a ra  la  finalidad  indicada, las 
tidades s ig u ien te s :

, A la B iblioteca N acional y  a fá'-*? 
vor p a ra  los éfec to s del cobró d e l 
H abilitado de la m ism a D. Gerva-¿ 
sio Abuín, 5/TTOO p ese ta s . 1

A la B iblio teca p rov incia l dé AM 
baceto y a favor de D. R afael .Ma^
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ieos Soto p a ra  los efec tos del co 
bro , 750.

A la B iblio teca p rov incia l de Ali
can te  y a favor dé D. R afael Vidal 
G arcía , 75d;

A la B iblio teca p rov incia l de Al
m ería  y a favor de D. A ntonio T a -  
mayo Pérez p a ra  los. efectos del co
bro, 750. '

A la Biblioteca: p rov incia l de B il
bao y a favo r p a ra  los efectos del 
cobro de D. Ju a n  Irigoyen  y G uc- 
rr ic ab e itia , 750.

A la B ib lio te c a  p r o v in c ia l de B u r 
g o s  y  a fa v o r  p ara  lo s  e fe c to s  del 
cob ro  de D . M atía s M artín ez  y Bur-í

0 .

A la B iblio teca p rov incia l de Cá
diz y a favor p a ra  los efectos del 
cobro de D. JoSé M ontoto y G onzá
lez de la H oyuela, 750.

A la B iblio teca p roy incia l de C as
te llón  y a favor p a ra  Tos efec* os del 
cobro de D. L uis R evert y Cor
zo, 750.  ̂ ;

A la BrbTioteca p rov incia l de Cór
doba y a favo r p a ra , los efectos del 
cobro de D. José Alvafez de L una 
y Pohoi, 75d*

A la B iblio teca p rovincial de Co- 
ru ñ a  y a favor p a ra  los efectos del 
cobro de D. N iccfón Cocho y F e r
nández, 750. .

Á la B iblio teca p rovincial de G i- 
Jón y a favor p a ra  los efectos del 
cobro de D. V icente Huice M iran
da, 750. ,

■ A la B ib lio teca p rov incia l do 
: H uelva y a favor p a ra  los efectos 

'del cobro cte'D. Gonzaib Orloz ISloiT- 
la lv án , 750.

A la B iblio teca p rovincial de La 
L ag u n a  y a favo r p a ra  los efectos 
del cobro de .D. BenjaTnín A rtiles 
Pérez, 750.

A la  B iblio teca prov incia l de 
León y a fhvor p a ra  los efectos del 
jpobro de D. M anuel Com pany y T i
dal, 7^\).

A la B iblio teca p rov incia l ele Co- 
' groflo r a favor p a ra  los efectos 

del cob: o de D. M arcial del P ila r 
F e rn á i ó ?z Vega, 750.
■ A B iblio teca del In s titu to  del 
C ardar al C isneros y a favor p a ra  
to s  eftjctAs : del cobro de D. Jn o ccn - 
cio. Roilríguez y Alvarez, 750.

A la B hliotec5~provinciaÍ de Má
lag a  y  a favor p a ra  lo a efectos del 
cobro le D. Salvador Rueda y S an - 

• tos, ■,7t{)/\^ y ■ '
A J i  :B ib]ioíeca províncTal' de 

'M u rc u ; f  a fav o r p a ra  io s  efecto^ 
del cobrí  ̂ de D. A n d ré s , Sobcjauo 
A leeyr m," 750. . *

A I r  B blióteca de P a íin a  de Ma

llo rca  y a favor p a ra  los efectos 
del cobro de í). Salvador Ros y 
R am onell, 750.

A la B iblio teca p rovincial de San
ta n el e r y a favor p a ra  1 o s ef e o tos 
de cobro de D. A lberto D orao y Diez 
M ontero, 750.

A la B ibliofeca p rovincial de T o 
ledo y a faVor p a ra  los efectos del 
cobro de D. Ju lio  González y H er
nández, 755.

A la B iblio teca p rov incia l de Avi
la y a favor p a ra  los efectos del 
cobro de D. F ernanSo Rodríguez y 
G uzm án, ;500. .

A la B iblioteca p rov incia l de B a
dajoz y a fav o r p a ra  los e fe c to s , 
del col)ro de D. Roínán Gómez Vi- 
lla fran ca , 500. '

A la B iblioteca p rovincial de C á - ■ 
ceres y a favor p a ra  los efectos del 
cobro dé D. E ü staq u íó '’; L lam as y 
Palacio , SpÜ.

A la B iblio teca prov incia l de Ciu
dad R e a r  y a favor p ara , los efec-; 

“tos del cobró de D. F ran c isco  T o l
dada y P icaso, 500.

A la  B iblio teca p rovincial de
Cuenca y a favor para los efectos del 
cobro de B. Rogelio Sánchiz y C a-, 
ta lán , 500.

A la B iblió teca prov incia l de Ge
ro n a  y a favor p a ra  los efectos del 
cobro de D. Jo sé  M artínez P lanells. 
500 p ese tas .

A lá .Biblióteca p rovincial do
G u ad a la ja ra  y a favor p a ra  los efec
tos del cobro de D. Jo sé  S an d io  
Pérez, 500.

A. la B iblio teca p rovincial de
H uesca y a favor de D. R icardo Je l
Arco G aray  p a ra  los efectos del 
cobro, 500. ;

. A la B iblioteca prov incial de Jaén, 
y a favor p a ra  los efec tos del co
bro de D. A ntonio A lcalá V ences- 
lacbe, 500.
/  A la B ibliotéca p rov incial de Lé
rida  . y a favor p a ra  los cfeclos 
del cobro de D. Miguel A gelet y 
Gosé, 500.

A iá B iblio teca de M ahón y a fa 
vor p a rá  lós éféctos dcí cobro de 
f). F ernando  Soldévila Zubibión, SCO 

A lá  itib lio teca  prov incia l de
O rense y á  favor p a ra  los efectos 
del cobro de B. Ju a n  F ernández  P é- 
rezr.5d0.- - v,

A la B iblióteca de OribueTá y a 
favor p a ra  los efectos del cobro de 
i).: V iéeñté t i á r c í á - t ^

A la B ihlioíecá prov incial de P a - 
-Ipn c i a y  a, fav o r p a ra  toa efec to s 
del cobro de -Di A gustín  Blázquez y 
Frailea 50d. t  - : ; ; • ■

A da B iblio teca proviricial de

P on tevedra  y a favor p a ra  los efec-V
tos del cobro de D. E n rique  Z a ra 7 ; 
tieguí y Molano, 500.

A la B iblioteca p rov incial de' 
govia y a favor p a ra  los éfectos'.i 
del cobro de D. A ntonio M azarriag ai 
y Muñoz, 500. ^

A la B iblio teca prov incial de So-^ 
r ía  y a favor de D. Jo sé  Aniceto  ̂
T udela  de la  O rden p a ra  los~ efec
tos dcl cobro, 500. i

A la B iblio teca p ro v in c ia r  de T a 
rra g o n a  y a favor de D. Angel del 
Arco M olinero p a ra  los efoctoa del 
cobro, 500. "  ■ ‘ •■'p

A la B iblio teca p roy incial de T e 
ruel y a favor p a ra  los efectos dcf 
cobro ele D. Ju a n  Jim énez B ayo, p e 
se tas 500.

‘ A la B iblio teca prov incia l de Vi
to ria  y a favor para  los efectos del 

/C ob ro  de D. M arcelo Núñez de Ce
peda, 500.  ̂ ’

A la B iblioteca p rovincial dé Zá-? 
m ora y  a favor de doña M aría Isa 
bel Niño y M ás'para-io s efectos del 
cobro, 500. '  ' ' -

A la BibITbíeca u n iv e rs ita r ia  d¿ 
B arcelona y a favor p a ra  los efec
tos del cobro de D. M anuel Rubio; 
B o rras , 2.000 p ese tas .

A la Bibrroteca u n iv e rs ita r ia  de 
G ranada y a favor p a ra  los efectos 
del cobro de D. M anuel Cobo y León,
2.000 poseías. . \ *

A la B iblio teca u n iv e rs ita r ia  de 
Oviedo y a favor p a ra  los efectos 
del cobro de D. Jo sé  E lias Lucio, 
Suerpérez, 2.000.

A la B iblioteca u n iv e rs ita ria  dê  
S alam anca y a favor p a ra  los efec
tos del cobro de D. Ju a n  Franciseoi 
L a rra u r i  y  T ab ern illa , 2.000.
. A la B iblio teca un iv e rs ita ria , de 
Santiago  y ¿f favor p a ra  los eféctos; 
de i cobro de D. José  M aría B us la 
man te y U rru tia , 2.000.

A la B iblfoteca u n iv e rs ita r ia  da 
Sevilla y a favor p a ra  los efectos; 
del cobro de D. F ran c isco  Orzú y 
P elayo ,'2 .000 ‘. ' "

A la B iblioteca u n iv e rs ita r ia  de 
V alencia y 'a  favor p a ra  los efec
tos del cobro de D. F e rm ín  VillaV 
rro y a  e Izquierdo, 2.000. c 

A la B iblioteca üniversU aiLfr d i  
Valladolid y a fav o r p a ra  los éfac
tos del cobro de D. M ariano Alco-í 

• cer y M artínez,' 2.000.
A la B iblióteca ui'^iversilaria de 

Z aragoza y a favor p a ra  los efec
to s  del cobro de. D. M anuel J im é- 

: nez C atalán , 2:Q'00.c' ; v  T
A la B iblió teca efe la F acu ltad  de 

D efechó dé la ü n ivérsidad -C en tra l' 
'y  a favor papá los e f  Mes déí'

"■■i • ,
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óro de D. Nicolás de Rascón y An- 
'diiaga, 2 .00-0 .
I A la Biblioteca de la Facultad de 
-Farmacia de dicha Universidad y h 
favor para los efectos del cobro dé 
D. Tom as de las lleras y r)isp icr- 
to, 2 .000 . ,

A la Biblioteca de la Facultad de 
Fiiosofía  y Letras de dicha TJniver-. 
sidad y a favor de D. Manuel F ei- 

<300 Poncet, 2.000.
• A la Biblioteca de la Facuftad de 
Medicina de diclia Universidad y Si 

,'favor para los efectos del cobro úq 
I). Angel Alinonacid y Cueüca. 2 -000 .
I A la B iblioteca de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid y 
a favor para los efectos del cobro 

‘‘de D. Fernando Ariño y González, 
:*2 .00'0 pesetas.
r; A la Biblioteca de la Real Aca- 
"'demia de la Historm y a favor para 
;lo s efectos del cobro de D. G uiller- 
;ino Arucin de Izáya,; 2.00'0'.
V Al Museo Antropológico. Nacio
nal y  a favor para los -efectos del 

.cobi'o de D. Ramón Mélida y Áiina- 
’ri,. 2 .Q00 . '“"i
'■' A la Biblioteca de la Iteal Aca
dem ia Española y a favor para los 
efectos dei. cobro de D. Guillermo 
ífernández Cuesta, 1.000.

A la Biblioteca de la Escüela do 
iVeterinaria y a favor para los efec- 

.tos del cobro de D. Atanasio Lasso  
y García, 1.000 .

: : A la Biblioteca de la Es;5“aela In
dustrial de Madrid y a favor para 
lo s efectos del cobro de D. Fermín  
lAlvarez Cámara, l.OO'O.

* ’ A !a Biblioteca de los Talleres de 
'd icha Escuela ^  a favor para los 
, efectos del cobro de D. José Sidro
GaroÍH, 1 .0 0 0 .”'“

; : A la B iblioteca del Centro de E s
tudios H istóficos y  a favor para los 

'e fecto s  del cobro de D. Benita Sán
chez Alonso, 1.000.

A la Biblioteca de la Real Socie- 
- dad Económica M atritense y a fa 

vor para los efectos del cobro do 
Juan Pío García y Pérez, 1.000.

A la Biblioteca del Consejo de 
-E stado y a favor para los efectos 

del cobro de D. Francisco Navarro 
; Santín, l.OOiO. ó
ít A la Biblioteca del Real Conser- 
. va tor i o d e M ii s i ca y D e c 1 a ma c i'ó n y 

a favor^para los efectos del cobVo 
-de D. Domingo Julio Gómez y Gar
pía, 500. . ó

A la. B iblioteca do! Colegió do 
Sordomudos y ‘ Ciegos y a ; favor 

Upara los efectos del cobro de don 
'Antorrió Gisbert y García Ituiz, 500. 

fe AI Archivo Histórî ^̂ ^̂  Nacional v

a favor para los efectos del cobro 
de D. Joaquín González y Fernán
dez, 1.500.

Al Museo de Reproducciones Ar
tísticas y a favor para los efectos  
del cobro de D. Podro Poggio y Al- 
varez, 1.500.,

A la Biblioteca ded Consejo de las 
Ordenes Militares y a favor para 
los efectos del cobro de D. A lcente  
Castañeda y Alcocer, 1.500.

Lo que de Real orden comunico  
a V. I. para su conocim lento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.’’ de 
Septiembre de 1923.

SAIAATELLA 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

REALES ORDENES 
S. M. e l  R ey (q . D. g . ) , ha tenido 

a bien disponer que durante la 
ausencia de D. Alfonso Senra, Sub
secretario de este . Ministerio, dimi
sionario,, se encaí“gme V. S. del des- 
pacho de los asuntos de la  expre
sada Sabsecretaría.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1923.

PORTELA 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que durante la 
ausencia de D. Alfonso Senra, Di
rector general de Minas, Motalurgia 
e Industrias Navales, dimisionario, 
se encargue V. S; del despacho de 
los asuntos de ha mQúeióiiada Di
rección general.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1923.

PORTELA 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de esté Ministerio.

m m m  m  ü r a c u  y ju s t ic ía

D im C ú lO N  Q E fiE nA L  CE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTAR! A0O

Con arreglo a lo ácordadó en Real 
orden ĉ e 22 de Mayo últirpo, oubii-

cada en la G .\geta  d e  Ma d r id  de 23; 
de los mismos mes y año, las opósíclo^l 
nes a Notarías determinadas del te-j 
rritorio do la Audiencia de Cáceres 
comenzarán el ‘ día fijado en dicha’} 
Real orden, o sea el 15 do los corrieii-1 
tes, en el local de la misma Audieii-‘| 
cia territorial, a las cuatro de láj 
tarde.

Madrid, 4 de Septiembre de 1923.—»
El Diiv'ídor general, E. G avilán.

O m m o iO N  GENERAL DE 
NiSTRAClON

Habi ondo sido nombrados D. R i-; 
cardo Morales Aionto5’'a y D. Gregorio  ̂
Bayona Peinado Contadores de fondosi 
de los Ayuntamientos de Montilla) 
(Córdoba) y do Alcañiz (Teruel), se? 
publica conforme previene el Regla-i 
monto do 3 de Abril de 19*1,9. M.

Madrid, 5 de Septiembre de 1923.—  ̂
El Director general, M. Hoyuela.

B1K1S1ES19 SS fíiSTfiOeCléíi 
S B E U S  M Y íS

s u b s e c r e t a r ía
En cumplimiento de lo dispuesto en) 

en el artículo 14 del Reglamento de' 
oposiciones de 8 de Abril de 1910y 
esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente: k

l.« Que el Tribunal do oposicio
nes a la plaza de Profesor auxiliar,: 
vacante en la Escuela Industrial y do > 
Artes y Oficios de Sevilla, corresponr. 
diente a las enseñanzas del quinto, 
grupo, fuá nombrado con fecha 5 del 
actual, y lo constituyen los señore^ 
siguientes: ^

Presidente: D. Emilio Arenas Rio-, 
ja, Director de la Escuela. ?!

Vocales: D. Luis Gastcílá Lloverás, 
y D. Enrique Jiménez González. ] 

Suplentes: D. Pedro Sanz García y¡ 
D. Román Toas Santamaría; Profeso-i * 
res do término todos do la Escuela,' 
mencionada. )

2.0 Que dentro del plazo señalado  ̂
en la convocatoria han presentado ¡ 
sus solicitudes y acreditado reunir las,, 
condiciones legales los aspirantes don; 
Francisco Montes de Navios, D. AntoJ' 
nio Palomo Rodríguez, D. Antonio) 
Salcedo Garcés, D. Rafael Arévalo Ca-̂ i 
rrasco, D. Miguel Durán Aguilar, don 
Francisco Ruiz Borraúdez, D. Antonio 
Luis Moliní Briasco y D. Fernando 
Carmona Delgado, que* quedan admi-í 
tidos a la oposición; D. José Aragón 
Verdugo y D. Francisco Guillén Mo-;. 
rales quedan excluidos, el primero,- 
por no acompáñár a su instancia los' 
documentos acreditativos de su capa
cidad legal,* y  el segundó, por haber 
presentado su instancia fuera de 
plazo. . .

Desde la publicación de este ‘anun
cio en la GACFrrA m  Madhid erapozcV 
rán a contarse los térpuños a ciue se
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r^afieren los artículos 14 y 15 del re- 
íerido  Reglamento de •oposiciones.

Lo •que k^asLado a V. S. para su co- 
noc i mi ento y efectos, con incl usi ón 
de las m stancias y documentos .de los 
interesados. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 
¡1923.—El Subsecretario, Anguila. 
-IBeñ-or D irector de la Escuela Indus

tria l y de A lies y Dficios de Sevi
lla, Presidente del T ribunal de opo
siciones a una p^laza de Profesor au 
x iliar del grupo quinto, vacante en 
dicha Escuela.

En v irtud  de coneurso de trasla-^ 
ción,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D. Jerónim o Ceballos y 
Bonei Catedrático numeráTio de Ana
tom ía descriptiva y Embriología de 
la Facultad de Medicina de la U niver
sidad de Salamanca, con el sueldo 
hnual de 6.;0<00 pesetas y  demás ven
tajas de la ley.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimienío y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 19^3.—El Subsecreta
rio, Anguita.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Méritos y  sevvicms de D. Jerónimo  | 
Cebalios y Bonet. • i

Alumno interno del Hospial Clíni- j 
m  de la FacuLtad de Medicina de Gá- ¡ 
¿iz, en el año F880. |

Profesor clínico interino en el m is- | 
mo Establecim iento el 1889. I

Ayudante A uxiliar gratu ito  en las i 
cátedras de Anatomía en el año 189-5. j 

Esctdtor anatómico interino en el ; 
año 1901. < ’

Ayudante por opoeieión de Museos ' 
anatóm icos en el mismo año.

Profesor auxiliar rLumerario dé las 
cátedras de Anatomía, prim ero y ase
gundo curso, en cumplimiento del Real 
decreto de 18 de Febrero de 1901, y 
acuerdo del Claustro de 30 de Enero 
‘de 1902.

Por Real orden fecha 29 de Marzo de 
1911, previo informe del Consejo de 
Instrucción pública, le fue re;:fiiocido 
el derecho a concursar Cáledras_ de 
'número en la Facultad de l^b‘̂ bcina.

En cumpli miento de 1 o' d i sp nes lo en 
t o  él artículo 14 del Reglanienio de 
ox)osiciones de 8 de Abril de 1910, 
ésta 'Subsecretaría hace público lo 
sigu ien te:

i  A Que el T ribunal de oposicio- 
Ties a la plaza de Profesor auxiliar, 
eon destino' a las enseñanzas del oé- 
lavo grupo, vacante en la Escuela Iii-: 
dustria! de Linares, fué aprobado con 
fech a  5 del a c tu a r  y lo constituyen 
los señores siguientes:

Presidente: D. Francisco A lsina-y  
’AIsñia, B irecior de la Escuela.

Vocales': D., Andrés López Albert y 
©. Hermenegildo Negre y Gastéllá, 
Profesores de térm ino del mismo 
^ontro.

Suplentes: D. Ju lián  Gómez Alonso 
y D, Antonio García de Sola, P rofe
sores de térm ino de la misma Es
cuela.

-2.0 Que deiitro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado 
sus solicitudes y acreditado reun ir las 
condiciones legales los asioirañtes don 
Julio Montes^ Fuentes., D. -Jerónimo 
Bautista A rista  y D. Francisco Villa- 
nueva y Gómez, que quedan adm iti
dos a la oposición.

Desde la publicación de este anun
cio en la Gacetj-v de MAuniD em peza
rán a contarse los térm inos a que .se 
reíleren los artículos 14 y 15 de! re
ferido Reglamento de oposiciones.

Madrid, 6 de Septiembre de 1923.— 
El Subsecretario, Anguita.

BlBEO O m m  GEMEBAL BE P ñ m E ^  
n ñ  E m s m m z n

Maestros nombrados propietarios de 
acuerdo con el estdtwto vigente y  
por el cuarto éumw.

4.8'92.—D. Lbo Bosor Laplana; B ar- 
bastro .(Huesca); l'5-4-9ú3.

6.595.—D. Cándido Puya! Blema; 
Tam arite  (íluesca); 1-1-920.

918.—-D. F'raneisco García López; 
Huelva, Sección graduada, éíormal 
(Hiielva); 17-i5-916.

1.0*85.—D. Antonio de Cala Vargas; 
líuclva, auxiliaría  desdoMada (Huél- 
ya); 1—9-919.

•5..983.—D. José Moreno Andradc; 
El Almendro (K uelva); 1-9-91.7.

3.948.—D. Abelardo Pérez Oliva
res; La Palma, auxiliaría, prim er dis
trito  (Huelva); 23-5-944.

8.357.-—J). Antonio del Molino Ro
mero; Isla Cristina, desdoblada (Huel- 
va); 1-40-920.

3778.—D. Mñtías Cátmillas Polis; 
Aroche ((Huelva); 29-12-889.

7.031.—-D. Tbiego Moreno Rubio; 
Baeza, núm. 4 (Jaén)'; 11-2-919.

2.384.~ D . Pedro Cabrera Martínez; 
Baeza, núm. 5 (Jaén); 1-9-913.

6.946.—-D. José González Ganó; Vi- 
Hacarrillo. Dirección graduada, núrn. 2 
(Jaén); 7-10--91.8.

8.068.—D. José Rubio M artínez; 
ViHacarrillo, Sección graduada, nú 
mero 2 (Jaén); 1-8-919.

5,446.—D. .Francisco Santiago Mi
llón; Porcuna, u n ita ria  núm . l  (Jaén);
9-8-916.

1.035.-— D̂. Asrustín Ju li Bolsoña; 
Málaga; 12-2-917. ■

•8.617.— D̂. Juan  González R odrí
guez; .Alhaúrín de la Torre (M álaga); 
í -5-921.

Alta.--D . Rogcl Ruíz Fernández; 
Porcuna, núm. 3 (Jaén); 6-10-922, 

Alta.—D. José Algarra- Ggaya; Gua-* 
rrom án . (Jaén); 23-3-929.

7.806.—D. Fernáiido Pulpillo Riiiz; 
Ibrós, núm. 2 (Jaén); 1-9-919.

8.937.—D. Manuel Garrido Tornea 
ro; V illararrillp , ^ección  graduada, 
núm. 1 (Jaén); 12-4-922.

8.927,—D. Francisco Garrido Tem - 
prado; .Santa Elona íJ^én ); 18-3-922.

7.892.—.D. , Antonio J. EolévTeixidó; 
liiñola, Sección graduádá ' (Léídda);: 
1-10-919.

4.837.—D. Julio Martínez TeHoT 'Ak 
faro, núm. 1 (Logroño); 8-2-913.

6.180.— D. Gregorio García García.J 
Navarrete (Logroño); 1-9-917.

4;806.'—D. Jenaro Briones I ru z in  
b ie ta ; Buércanos (Logroño); l-lOw; 
*917.

2.440.—D. Enrique Correa Alvarez^^' 
Lugo, Sección graduada; 1-3-917.

2.765.—D. Angel Mirayo Lópeztí' 
Lugo, Sección graduada; 1 -5-916.

-6.5B9.—D. Juan  B autista Núñez Va f̂; 
reía; San Esteban, T rasparga (Lugo);t 
1-9-919.

2,135,—D. Dionisio Garijo Royo.;!!; 
Aranjuez, Sección Hospicio (Madrid) g 
23-2-916. * :

2.045.—D. Pedro Pabío. Melendo?, 
García; Aranjuez, Sección Hospicio’ 
(Madrid)-; 10-8-912.

2.428.—B. Luis Fernández García'^: 
Aranjuez, u n ita ria  núm. 1 JMadrid)^^ 
1-9-913.

3.937.—D. Abundio Cavia Ramosíi 
Aranda de Duero, Dirección graduadaí 
(Burgos); 1-9-918.

5.187;— D̂. Mariano de Miguel Ay-í; 
Hón; Aranda de Duero, Sección .gra-í, 
duada'(B urgos); 1-9-917.

1.453.—D. Manuel Ledesjua Herre-^, 
ro; Cham artm  ’de la  Rosa (Madrid)

.726.- sD. Juan  Velasco S a lv aáo r| 
Torrefrades (Zamora); 1-10-921.

4.334.—D. Celestino Delgado Antónji 
Valdemoro (Madrid); 31-8-907.

3.573.—D. Fructuoso Muela Reví-^' 
Ha; Castañeda (Santander); i  -9-918Í;

4.959.—D. Bernardino Gómez ManA 
segú; Anilla del Prado, núm. 2 (Ma-j, 
drid); 8-4-916. }

8.244.—D. IRanuel E. Gil Gamarrag- 
'Cadalso de los Vidrios, Sección gra-í" 
duada núm. 1 tMadrid}; 2 '-l-9 i9 . :

7.361.—D. Mariano Mozo Bercedo^; 
Barros (Santander; 18-10-918.

6.914.— D. Máximo M artín Andrésg;; 
Lantandilla (Palencta); 23-2-918.

6.638.—D. Manuel María Diez Pas-r 
cual; Cadalso de los Vidrios, SeccióriJ' 
graduada núm. 2 (Madrid); 6-1-9T9.

7356.—D. Vicente Ruiz Elena; NáA 
jera. Sección graduada (LogrofiD) 15-í-
10-918. ' , , .

8.479.—D. Antonino Carranza Oñate j, 
Busto de Bureba (Burgos); 2i6-10-92líj 

4.665.—D. Tomás Delgado B enitog  
Carabaña (Madrid); 1-12-910. ’ (

4.684.-—D. Alejo Ibares Marizano“J) 
Perales do T ajuña (Madrid); 19-2-9114;

'4.970.—D. José Vaquerizo B o n e t  
Ambite (Madrid); 1-9-919. '

4.409.— D̂; José Pal anear López; VÍA 
Haviciosa de Odón (Madrid); 28-^6-9101

8.939.—D. Mariano Montero Gañánj| 
B ustarviejo (Madrid); 14-4-9'22.

4.65Í.—D. José Siguero Maté; Sari/ 
Sebastián de los Reyes (Madrid)'; lA  
8-911.

Maestras.

336.—Doña María Luisa, Cifuente^,,. 
de Francisco; Madrid, desdoblada nú-̂ :: 
mero 67y 1-Í9-902. Por defunción dd: 
la señora Romera Sánchez, nembrada) 
con fecha 20 de Agosto últim o. f  

3.369.—Doña .Em ilia G. Tejero Bla'ít-r 
co; Púenteárea-s, Dirección g raduada’ 
Pontevedr a ; 7-4-913, en Pue^liéáTeaéf• 

3.105.—^Doña María Muñoz F érez | 
Ayamonte (Huelva); 16-3-91L ĵii

5.940,—Doña Manuela F lores H i-f 
hestrosa;' Moguer, p rim er d istritá ' 
(Huelva); 218-12-884, en M oguer./ /
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68.Í—I^jSa Eulalia Rey GotUÁÍIez;; 
Montalbán, Auxiliaría (Córdoba).

69.—Doña María Giner Gonzálvezj^. 
Va Iverde de Legauós - (Badaj oz).

70.—Doña María Virtudes Rodrí-^ 
guez Gala; AInmdén de la Plata, Au-.' 
XIliaría (Sevilla).

72.—Doña María Amaíáa TiOpez Mo-; 
reuo^ Villagarcía d<3 la Torre (Ba
dajoz).

73.—Doña Antonia Noval Callaba; 
La Haba tBadajoz).

76.—^Doña María Gloria González 
Pérez; Carridn de los Céspedes, Auxi
liaría (Sevilla).

77.—Doña, Maríti González García} 
Santa Olalla del Cala (Huelva).

78.—Doña Aurora Bonosa de Teja-i 
da; Talavera la Real-(Badajoz). ■

79.—Doña Encarnación Santana Te-» 
norio; Galaroza (Huelva). ,

82.—Doña María Teresa COacdn de 
la Haza; Calera de León (Badajoz).

83.—Doña Isabel Heri'Aaso Berna!; 
Abnonte, segunda (Huelva).

85.—Doña Josefa Roldán González; 
Zuberos (Córdoba).

86.—Doña Mariana Santos Andrade; 
Los Mor i les (Córdoba).

87.—-Doña Dolores Cordero Moreno; 
Medellín, desdoblada, numero 2 (Ba
dajoz)/ - \

88.—Doña Mercedes Eiger 
ya!; Zarza Capilla (Badajoz).

89-—Doña Ana Monosalbas Ror 
Malcocinado (Badajoz).

90.—Doña María Marco Mir; Va 
quitlo (Córdoba).

91.—Doña María Josefa Navarro 
Zamora; Benamalioma (Cádiz).

92.—-Doña Rafaela Serrarlo Monto-' 
ro: San Sebastián ele los Bailesteros 
(Córdoba).

93.—Doña Josefa Toro 
Benaocaz, número 1 (Cádiz,.

94.—Doiia Ana María Santiago Goi/!̂ ’- 
treras; Táliga (Badajoz).

95.—Doña María Teresa .Caniltó 
Pastor; Cordobilía de Záncara (Ba-  ̂
dajoz). . ■ v i

96.—Doña Ferm iná Delgado Má-*? 
chimbaiTena.; Puebla de los" ínfa,nt!eSv 
^ .ix iliaría  (Sevilla). ,  ̂ ^

97.—Doña Francisca Guillen
cía; Puebla de la Reina (Badajoz).. •

99.—Doña María Virtudes Baená" 
Rodríguez: E i Bosque (Cádiz).

En virtud de telegrama de la 
ción adm inistratívá de Santander,, 
quedan sin efecto los nombramíentoafí 
de doña María García Baño y doña 
lar A. Sufirez' Ruiz s ara las Escuelas/ 
de Beranga y  Navajeda, i^esoectiva-:', 
mente. ^

J_.os Maestros nombrados en 1a%pré4< 
sente por el cuarto turno tomarán po-- 
sesión el día i . d e  Octubre próximd^

Madrid, 5 de Septiembre de 1923.—̂ i 
El D irector general, Nácher. V
Señores Jefes de las Seccioíics a d m ü

nistrativas correspondientes. )

Alta,.—Boña € ia ra  B ^ulM a to d rí^  
guez; La Palma (Huelva); 14-9-922.

Alta.—.Doña: Josefa Villosiadas Mo
ras; Cartaya, Auxiliaría segundo dis
trito  (Huelva); 1-7-922.

■3.227.—-Doña Dolores López Maes
tre ; Villalba del Aioor (Huelva); 1-9- 
918, en Villalba.

. Alta.—éDoña .María del €. Ortega de 
la Cruz: Cumbres Mayores, desdoblada 

: i{Budlva|; 2!l-3-923.
Alia.—Doña Dolores Pérez Saldan a; 

‘[Villarrosa (Huelva); 24-10-922.
2.164.—-Doña Manuela Lacbén La- 

farga; Huesca; 16-8-M3.
. 7.126.— Doña Andrea. Tornés Ñ au- 

de; Ayerbe (Huesca); 18-2-919.
6.253.—Doña Severina Ardamús Pa

lacio; Hoz de Barbastro (Huesca); 1- 
.9-917.

6.863.-—Doña María García García; 
B inéfar (Huesca); L5-1-919.

6.094.—Doña Eusebia Pomar Gui- 
llóji; Belver de Cinca (Huesca); 1-9- 
1917.

Alta. — Dvoña Sebastiana Moriagón 
Balaguero; Peñalba (Huesca); 12-1- 
i9 2 ir

6.897.—-Doña Rosario Salas ' Salas; 
Villacarrillo-, Sección graduada núm e- 
To 1 (Jaén) ;. 9-6-919.

Om iüda.—Doña Mercedes Aguí lar 
Ponce'; Porcuna, número 3 (jaén); 

^7-4-921.' : ,
Alta.—Doña Leonor Bailón Alagán; 

fíavas d:8 Totosa (Jaén): 1-5,-923.
Alta.—Doña D o 1 o r e s  Ooicouría 

González': Cantbil, número 1 (Jaén); 
;^ 1 2 -9 2 2 . .

**7.574.—-Doña Francisca Ortiz Ruá- 
no; Villanueva do la Reina, número 1 
(Jaén); 16-9-921.

Alta.—Doña A laría Francisca Viga- 
La Pérez; S a n t a  E ; l e n a  (Jaén);. 
J7-9-921. ■ ^

3.322.—Doña Benita G. Benavídes 
G arcía; Valencia de Don Juan, Direc-; 
ción. graduada (León); 1-4-920. 
A:975.-—-Doña Anuncia de Paz C?;ibe.- 

ro; Valencia dé Don Juan, Sección 
pcaduada (León); 1-9-919.
, 6;931>—Doña Toribia Calvo Alvá-
■Ao?;. Alija do los Melones (León); 
|9-3-t919. : A . :

2.426.—ÓDofia Anunciación. Baclies 
Comas; Lérida, párvulos: 1-Í-9Í6. / 

5.990.^—Doña Teresa .LÍeu xAndreu 
(Juneda); Lérida); 1-10-917. u

'6.657.—Doña M'aría Amparo L1 are
na Lluna; Torregrosa, Dirección[ gra- 
,'dua'ia (Lérida); 1 - 11 -919.

4.337.—^Doña Cinta Pilar Liarená 
IJu n a ; Torregrosa, Sección gractuada 
(Lérida); 1-10-917.

6.939—Doña Rosa Rodó' .V e r  g é s; 
^A rres de Segre (Lérida); 24-7-918.

Omitida.—Doña Filomena Caní|) Al
bina; Guisona (Lérida); 28-3-910,

6.662.—Doña Clemencia .BeTer’ell
M artínez; Albesa (Lérida); 9-7-918.

7.23L-—^Doña María Soledad Besa 
Cantarell; Albi (Lérida); 18-3-919.

> 6.367.—Doña Felipa Benito Miguel: 
Ortigosa do C a m e r o s  (Logij^ltio); 

:il2-8-916.
.• 4.659.—Doña Lorenza Hernáez Mor- 
ga; U rañuela (Logroño); 1-10-917.

! 5.479.—Doña Francisca García P e r-
, nández; Ifervías (Logroño) ; 1-10-917, 

6.911.—Doña Blasa Elizondo Ibá- 
ñez; Rodezno (Logroño); 1-7-919.

2.604.—Doñia Potra Mampas.© Pérez; 
Ciempozuelos, número 1 (Madrid); .22- 
6-915.

6.751.— Doña Etelvina Gonzalo Pe- 
draelO:; San Román de Hornija (Va- 
lladoli.d); 19-ib-9Í8.

Alta.—Doiña Dbdulia Rodríguez Bo- 
lonio, Cadalso de los M drios, Sección 
grciduada núme l o 2 (Madri d); 8-1 i - 
1921. i

4.161—Doña Rita Cortés F ernán
dez;: Valdemorillp (Madrid); 26-3-902.

Alta.— Doña Pilar A. Suárez Ruiz; 
Parbayón (Santander); 1-12-922.

4.383.-—Doña María Ayllón Lara; 
Galapagvar íMadrid); 13-12-914.

QwírWo Uirm .— Opositoras aspirantes 
dM Rectorado de Bevilia.

. -SO.—Doña María de los Santos Ca- 
m illeri Ríos; Baena, A uxiliaría  ^Gór-. 
doba). t - •--'úú, ' ' -

40.—^Doña Catalina García Pfolvo- 
rosa; Marcliena. Auxiliaría párvulos 
(Sevilla).

41.—Doña Francisca Bermúdez F e r
nández; Cabeza de Buey (Badajoz).

43.—D oña María Ramón Ponen Ro
sado; Fuente de Gan-Los, desdoblada ;: 
número 3 (Badajoz). ¡ j

45.—Doña Angeles Delgado Reyes; 
Cazalla de la Sierm , Auxiliaría (Se
villa).

46.—Doña Dolores Soto Corona; 
San Vicente de A icániará (Badajoz).

47.—Doña María del Carmen Reca
ño Pérez; San Vicente de Alcántara 
(Badajoz).' -

48.'—Doña María G, Gutiiia Rodrí
guez; San Vicenfe de Alcántara (Ba
da joz).^

49.—Doña Hermelinda Núñez Ro
dríguez San Vicente de Alcántara 
(Badajoz). .

50.̂ —Doña Enriqueta Gómez 'Dagés; 
Montijo (Badajoz).

51.—Doña Angela Maebado Arrabal; 
Campanario, Auxiliaria _(Badajoz).

52.— Doña Agueda Juana García; 
Jiníena de la /Frontera,: A uxiliaría 
(Cádiz). ' :  ̂ ■ I

53.—Doña Adelaida Gueto Lácasa; 
Estepa, Auxiliaría (Sevilla).

■54.—Doña Leandra Fernández Gon
zález; Espejo, Auxilinrév fCórdoba).

55.—Doña Pastora García Pérez;; 
Aíoguer, Auxiliaría (Huelva).

56.—Doña Amalia íú e n te s  Orrego] 
Hornachos, Auxiliaría (Badajoz).

57.—Doña María del Carmen Ruiz 
de Somaría; El Cerro de Andébalo 
(Huelva).

58.—Doña María Caballero López; 
VillanueVa d.eb Fresno (Badajoz).

59.—Doña Julia .Vega Morina; Be- 
namejí, A uxiliaría (Córdoba).

60.—Doña María del Garinéb Díaz! 
Vázquez; Ribera del Fresno (Badajoz).

61.—Doña Dolores Conejero León; 
Cuenchal, número 1 (Badajoz).

62.—Doña Josefina Martínez Seii- 
dra; Villalba del .Alcor, A uxiliaría 
(Huelva). -   . .

63.—Doña María Amparo Pérez 
García; Albuera (Badajoz).

65.—Doña. Carmen Manzano Arago
nés; Puebla de los Infantes (Sevilla).

66.—Doña Dolores Navarro xárarida;
El Viso (Córdoba).

67.—Doña Isabel Moncera Muñoz; 
Zarza de Alange (Badaj gz)j

- Rodríguez’;;
D>. r

)

Relación de aspirantes a ylai.uc del 
Lscauifóñ del Magisterio nacional 

-primarlo, anunciadas a oposición 
por Heñí orden de 3 de Julio ú lt í-  
TU o, G aceta  ácl 8, c¡ue Jcan cojnple-' 
fado sus cxpedim fes en la forw.a 
prevenida con posterioridad a ¡Ji
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ov;^eú de 1.  ̂ del actual. G aceta  
del 5.

T R IB U N A L  D E BARCELONA  

Maestros.

322.—D. Angel Fortacín Mirallas.
323.—D. Pedro F itella  Escolá.
324.— D̂. Avelino Donato Ju liá .
3 t2 5 .— D̂. José Gombau Borras.
326.— D̂. A rturo Barrés PascuaV, _
327.— D̂. Ramón Ferrando Solé. |
328.—D. José Roca Llover.

Maestras.
316.—Doña Francisca Ribas y Cas- 

dlet.
317^D ofia  Teresa Collado Rodrí- 

iiez.
318.—Doña M argarita Gran Gasul.

T R IB U N A L  D E  GRANADA

Maestros.

249.— D̂. Daniel Ruiz? Robles. 
2í50.—D. Rafael Torres Marios.  ̂ z  
251 _ D .  Francisco Recbe García.
252.—D. José Peñalver Villuendas
253.— d̂ " Rafael Ontíveros Guerrero.
254.^—D. Dionisio Alvarez González.
255.—D. Antonio Rodas García.

—-i

T R IB U N A L  D E  M A D RID

Maestros.
-D . Marcelino Sanz Vizcaíno. 
-D . Tarsilo  FernúndeT'ciel Amo. 
-D . Anselmo Auscd Ralug.
~D. Mariano Husillos García.
»D. Angel Arenal Gómez.
~D. Manuel F a rru jia  Delgado. 
-D . Ram t/i Delgado García.
-D . Carlos Ferro  Cuervo. %
-D . Lope Marino Lozano.
~D. Sebastián Gómez Gómez.
-D. Glorioso Sáncbez Dlrno.
~D. Basilio de la Camada.
—D. Fernando J. J. Jaén Al-

552.- 
^53.-
554..
555.-
556.-
557.-
5 5 8 .-
5 5 9 .-
560.. 
661.- 
^62.- 
563.-
664.- 

%rez.
665.—D.
566.—D.
567.—D. 
ido.
568.—D.
569.—D. 

^ 0 . —D. 
571 ,_D . 
672—D. 
573.—D. 
574—D. 
675.—D.

s m

Juan Morales Elciievcrry. 
Joaquín Miras Agor.
Mar i ano Saiamu nca Ro-

Juan Siles Cano.
Balbino Torreño Feijóo. 
Julio Gclmírcs Gómez. 
Félix Guijarro Mena.
Juan líscalonilla Tirado. 
Marciano Hidalgo Bmvo. 
Manuel Serrano Escalada, 
Juan Manresa Martínez. . 
José Villar Martínez. 
Tojn^ López Terrón, 
í^érháhdo Martín Ramos. 
Áñíbál Rodríguez Pajares. 
Patrócinió' Sánchez Té-

S gerdémKre 1923; W  MaclfM.-Nuia:.
Hez; figuró en el de Maestras, núme
ro 80.

Maestras.

513. — Doña Adoración Redondo 
Sanz.

514.—-Doña María A. Royuela Serna.
515.̂ —^Dofia IMaría del C. Fernández 

Martín.
516.—Doña María Dolores Barrera 

Alcalde. ^
517.—Doña María JevSús Pares y 

Santacruz.
518.—Doña Teresa BurguillQ y  

Canto.
519.-—Doña Sofía Lumbreras Mar-, 

tín.
520.— Doña Rafaela Pérez Aideguér.
521.—Doña María del G. Barrio 

Cristóbal.
522.—Doña Elisa Sánchez Olivar.
523.—^Doñá Josefa Martínez Ramí-; 

rez.
524.—Doña Asunción Torres y Pé-̂ . 

rez,
525.—^Doña María del G. Zanón y 

Ochoa.
526—Doña Pilar Arribas Gómez.
527.—Doña Angela Sirgodo Martín.
528.—Doña Carmen García Bertrán.

T R IB U N A L  D E MURGIAl . -

'Maestros.

Número 192.— D. Plácido Sanche'? 
Ramón. - j

193.—D. Juan Ferrer Blanauer.

Maestras.

146.—Doña Joaquina Catalá Moya.
147.—Doña María de la Encarna

ción Marín Escudero.
148.—^Doña Laura Pérez Seguí.
149.—Doña Carmen García Díaz

T R IB U N A L  D E  SANTIAGO ,

Maestros.

387.—D. Ildefonso J. González Nova.
388.— D̂. íi^drés Gómez Legaapi."
389.—D. .Jesús Pérez Bey.
396.—D. Benito liópez íujroz.
39̂ 1.—>D. Manuel Valiña Vi la.
392.—D. Holiodoro Polo Blanco figu

ró en el de. Salamanca (G a c e t a  del 2 0 ) .

Maestras.
iro3 6 4 .— Doña María Josefa Fcr 

Car}>aHido, .j
365.—Doña Josefa Otero Pom])ar. ^
366.—Doña María do la C. García 

Villámill'^í?#^" .
367.—Doña Blanca Domínguez Díaz.
368.—Doña AiaríA iiíd Carmen Paz 

Feimán.dezV*

369.—Doña Josefa Ferinlndez 
cientes.

3 7 0 .—Doña Albina Diz Lois,

T R IB U N A L  d e  ZARAGOZA 

Maestras,

352.—Doña Carlota E. Crespo Na% 
yascués. ,

353.—^Doña María de los D. ÉsciíS*^ 
Cabré; figuró con el 249 en el de Bar4' 
celona. É

354.—-Doña Amada Arroyo Casasúsj 
figuró con el 193 de Maestros.

{Contífiiiará^}^

m ñ E Q m o n  g e m b r a l  d e  b e l l a ^  
ARTES

Nota bibliográfica de una. obra ina.-̂ ' 
presa en castellano en el extranjero^ 
que el Centro Internacional de Ensn^ 
iianza desea introducir en España d e^  
pués de haber cumplido las fórhiair|i 
dades prevenidas en el Real dccrel^ 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real or-¿ 
den de 19 de Mayo de 1893. V

Escuelas Internacionales. — Ccntríf 
Internacional de Enseñanza. S. A, In.^ 
ternacional correspondenco School^^ 
sistem. Cuaderno de estudio con cues% 
tionario de examen.— Primera cdin  
ción.^—^Título: “Forja do herrajes dQ¿ 
coches”.—Número 3.693. — Páginas^
53.—Madrid, Buenos Aires, Habaní% 
Londres, Nueva York, Scranton.—-Tm^ 
presores: Unwin Brothers, Limite(f|. 
Londres, y  Woking, Inglaterra.—Ta^  
maño: 14,5 por 22,5. ^

Madrid, 31 de Agosto de 1923.—7üí 
Director general, Wcyler^

ÍKSTITÜTO ESPArlOL DE OCEA^ 
• NOGRAFiA i A

A los efectos de los artículos 14. 
y 15 del Real decreto de 8 'de AbrÓC' 
do 1910, se hace púbico que los dcŝ  
pirantes admitidos a ^verificar lo% 
ejercicios de oposición a la plaza dá  
Ayudante de ilos Laboratorios CeuH 
trales de este Instituto, afecta aL 
de Química, por haber presentadi^r 
sus instancias debidamente docu^k 
mentadas y dentro/ deil plazo d esig ^ : 
nado, son lo s  sigu ientes: ^

D. José Cerezo Oiménez; y  
D. Frutos Agustín Gila y EstobanV. 
Madrid, 21 do Ago'sto do 1923.-^  . 

El Jefe de Sección encargado de la ; 
Dineceión, José Giral y Pereirá.

Soccsores da RivadeRey^\S,''A.) Pa^co de San Vlvenío, 20. TeL J^376.


